
   

 

 

 
 
 
Madrid, 22 de mayo de 2020. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO Y 
FUERZA EN TÚNEL DE VÍA PRINCIPAL Y SALIDAS DE EMERGENCIA (Licitación 6012000090). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ETRALUX, S.A. 

En el apartado 23. “Habilitación empresarial o profesional precisa para la 
realización del contrato” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional 
concreta para la ejecución del contrato? Sí. Para el Lote 1 y 2: 

 
Deberá acreditar la disposición del personal necesario, 
descrito en el apartado 6.4 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, "Cualificado" o "Autorizado" para maniobras y 
cortes y reposición con riesgo eléctrico conforme al Real 
Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas 
para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
frente a riesgo eléctrico, ya sea este personal propio o 
subcontratado. 

 
Se deberá acreditar que se cumple este requisito de 
habilitación en fecha anterior a la finalización del plazo de 
presentación de ofertas especificado en el apartado 16 de 
este pliego”. 

 
“Para acreditar su habilitación empresarial o profesional, los 
licitadores deberán aportar la declaración responsable incluida como 
anexo III del PCP, indicando que cuentan con dicha habilitación. En el 
caso de que el licitador subcontrate las actividades para la que se 
requiere la habilitación mencionada anteriormente, se indicará que es 
la empresa subcontratista quien cuenta con la habilitación. La no 
presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de 
subsanación de tres días hábiles a partir de la fecha de su solicitud. En 
caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo 
señalado, la oferta será excluida del procedimiento”. 

 
 



   

 

 

En el apartado 32. “Subcontratación” del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que 
tengan previsto subcontratar, señalando su porcentaje estimado, y el 
nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las 
condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a 
los que se vaya a encomendar la realización parcial de las prestaciones 
objeto del contrato, según se prevé en la declaración responsable 
incluida como anexo IV del PCP”. 
 

 
En el apartado 42. “Índice de la documentación administrativa” del cuadro 
resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“La documentación administrativa deberá presentarse en uno a varios 
archivos con un formato que garantice la inalterabilidad de los mismos 
(preferiblemente PDF)”. 

 
“Dicha documentación deberá estar paginada, al igual que su índice, 
que deberá respetar el contenido y orden que se indica a continuación: 

 
a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. 
b. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del 

PCP (firmado por el representante de la empresa a la que se 
recurre para acreditar la Habilitación, Clasificación o 
Solvencia y/o Adscripción de medios por otras entidades), en 
su caso”. 

 
 
La empresa ETRALUX, S.A., en el Anexo IV “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” del PCP, que presentó, indicó acreditar la 
habilitación empresarial o profesional basándose en la habilitación de otras 
empresas, pero también indicó que no va a subcontratar ninguna parte del 
contrato. Además, en el Anexo IV Bis “DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES”, que presentó, indica que la empresa 
TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L. le presta sus medios para 
acreditar la adscripción de medios, pero no la habilitación empresarial o 
profesional. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, la 
empresa ETRALUX, S.A., deberá presentar un nuevo Anexo IV “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” completo, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente. Además, deberá presentar un 
nuevo Anexo IV Bis “DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR 
HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
POR OTRAS ENTIDADES” completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que se recurre para 
acreditar la habilitación empresarial o profesional. 

 



   

 

 

 
 

La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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